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LAS PROPUESTAS DE POLÍTICA MIGRATORIA 
EN LOS ESTADOS UNIDOS 
Y SUS REPERCUSIONES EN MÉXICO 

JORGE A . BUSTAMANTE* 

Este trabajo enfoca dos aspectos de la emigración indocumentada de mexi
canos a Estados U n i d o s : 1) l a situación actual de las políticas gubernamen
tales de ambos países sobre el problema, y 2) las implicaciones futuras de 
las políticas propuestas. Respecto al pr imer punto, se anal izarán las propues
tas del presidente James Cár ter anunciadas el 4 de agosto de 1977 y sus re
percusiones en Méx ico . E l segundo aspecto será discutido en relación con una 
prognosis de l a s ituación política en la frontera entre M é x i c o y Estados 
Unidos , incluyendo las relaciones entre chícanos, mexicanos y anglosajones, 
por u n lado, y las relaciones bilaterales entre Méx ico y los Estados Unidos , 
por el otro. 

L A PROPUESTA DEL PRESIDENTE CÁRTER SOBRE LA INMIGRACIÓN 
INDOCUMENTADA 

E n su mensaje a l Congreso del 4 de agosto, el presidente Cárter se refirió 
a l fenómeno de la inmigración indocumentada como "uno de los problemas 
internos más complejos". Esta noción de "problema interno" parece i m 
pl icar que será necesario y suficiente tomar medidas internas para resolver 
el problema. 

E n contraste con este enfoque, en este trabajo se plantea la tesis de que 
el fenómeno de l a inmigración indocumentada de mexicanos a Estados U n i 
dos no es un problema " i n t e r n o " para ninguno de los dos países, sino inter
nacional . Por consiguiente, su tratamiento realista requiere de una concien
cia mutua de l a naturaleza internacional del fenómeno migratorio que con
duzca, primero, a esfuerzos concertados entre los dos países para determinar 
cuantitativamente las dimensiones socio-económicas del fenómeno y sus efec
tos para ambos paí ses ; y segundo, a acciones concertadas a nivel binacional 
para racionalizar el f lujo migratorio de acuerdo con apreciaciones realistas 
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de las condiciones de oferta y demanda de la mano de obra migratoria y, 
tercero, a establecer, en la forma bilateral, los mecanismos de control ins
titucionales para mantener un nivel aceptable de las condiciones de oferta 
y demanda de d i cha mano de obra, con l a part ic ipación directa de los tra
bajadores migratorios. 

U n estudio patrocinado por el secretario de Traba jo de los Estados U n i 
dos, d i r ig ido por D a v i d N o r t h y Mar ión Houstoun, ha señalado que apro
ximadamente 6 0 % del total de inmigrantes indocumentados provienen de 
M é x i c o . Aunque e l volumen y el impacto económico de esa inmigración, 
en términos generales, a ú n no se determina, puede decirse que el fenómeno 
de l a inmigración indocumentada en Estados Unidos es una cuestión que 
invo lucra bás icamente a Méx ico y a los Estados Unidos . 

E l enfocar este fenómeno como "problema interno" supone ignorar por 
razones políticas que la inmigración mexicana indocumentada a los Esta
dos Unidos es el resultado de l a interacción de factores situados a ambos 
lados de la frontera. D e l lado mexicano el fenómeno tiene como raíces el 
subdesarrollo y l a dependencia, caracterizados por el desempleo, la enorme 
dispar idad en l a distribución de ingresos, l a discriminación del sector rura l 
en favor del urbano en l a distribución de fondos gubernamentales, y l a de
pendencia del desarrollo nacional del capital y tecnología extranjeras. D e l 
lado norteamericano, el fenómeno se deriva bás icamente de una demanda 
insaciable e incontrolada de mano de obra barata. Esto es, u n a mano de 
obra que no es barata por naturaleza, sino que h a sido abaratada por fuerzas 
estructurales que operan para crear una fuerza de trabajo dócil y sin n i n 
gún poder de negociación. L a interacción de estos factores a través de l a 
frontera es lo que conforma el fenómeno de l a emigración indocumentada 
de mexicanos a los Estados Unidos . 

E l presidente C á r t e r propone cuatro medidas bás icas : a) control de l a » 
f rontera ; b) sanciones a patrones; c) ajuste de s t a t u s migratorio, y d) per
misos especiales para trabajar por cinco años. Se h a mencionado, a d e m á s , 
otra med ida relacionada con l a cooperación con los países de origen de los 
emigrantes. Esta medida , sin embargo, es tan imprecisa y vaga para el caso 
de M é x i c o que h a b r á que esperar que el gobierno norteamericano l a defina 
con mayor precisión para poder analizar sus implicaciones. 

CONTROL DE LA FRONTERA 

Es comprensible que una declaración de polít ica general que afectará a va
rios países —los de origen de los emigrantes— no tenga que hacer referen
c i a específ icamente a cada uno. S i n embargo, cuando el efecto de una polí
tica internacional general habrá de concentrarse bás icamente sobre u n país , 
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no referirse a éste, con l a excusa de la generalidad de l a polít ica, resulta u n 
subterfugio. Esto queda de manifiesto con mayor c lar idad si no toda l a 
política es general, sino que se hace especial referencia a u n país a l men
cionarse las medidas represivas. T a l es el caso de l a polít ica de control de 
la frontera mexicana propuesto por el presidente Cár ter en todo lo que i m 
pl ica la noción de border e n f o r c e m e n t . Esta política h a sido d i señada 
sin basarse en hechos concretos, para un solo país con el cual comparten 
los Estados Unidos su frontera sur. 

E l presidente Cár te r ha propuesto a l Congreso norteamericano dupl icar 
el personal de l a patrul la fronteriza, creando 2 000 nuevas plazas, que debe
rían concentrarse en l a zona fronteriza con México . Puesto que l a función 
principal de l a patrul la fronteriza es encontrar y arrestar a los violadores 
de l a Ley de Inmigrac ión , esa medida propuesta por el presidente Cár ter 
significa únicamente dupl icar el número de aprehensiones y expulsiones, las 
cuales sumaron ya u n millón aproximadamente el a ñ o pasado. Tanto el se
cretario de Traba jo como el Procurador General de Justicia de los Estados 
Unidos han dicho que el presidente Cárter no quiere deportaciones masi
vas. S in embargo algo anda mal , con la lógica de la propuesta de control 
de l a frontera del presidente Cárter , y lo que sus dos secretarios conciben 
como deportaciones masivas. Dup l i ca r el número de agentes de la patrul la 
fronteriza no evitará las deportaciones masivas, sino que m á s bien las ga
rantizará. Puede darse el caso de confusiones semánticas respecto a las "de
portaciones masivas" puesto que l a mayoría de las aprehensiones de i n m i 
grantes indocumentados mexicanos terminan en "salidas voluntarias" , f ic
t icia figura administrat iva con l a cual se evita el procedimiento establecido 
para la deportación v se le saca la vuelta a las rarantías de "proceso debi
d o " (riohts of d u e L c e s s ) Aquí cabria preguntar el porqué de esta obvia 
incongruencia entre la propuesta de control de l a frontera y las declaracio
nes respecto al propósi to de evitar las deportaciones masivas expresadas por 
el gobierno de Cár te r L a respuesta podr ía ser que tal como se h a planteado 
l a política de control de l a frontera será inevitable que l a administración 
de Cárter incurra en una violación masiva de derechos humanos en su 
propio territorio. 

E n octubre de 1977, el Sr. L i o n e l Castil lo, director del Servicio de I n m i 
gración y Natura l izac ión, se dirigió a una mul t i tud congregada en Los Án
geles y ahí sugirió u n nuevo concepto: "deportac ión con honor " {deporta¬
tion rmth h o n o r ) , le l l amó. Este concepto se apl icar ía a las medidas de con
trol de l a frontera propuestas por el presidente Cárter . Siguiendo la lógica 
de este concepto, los inmigrantes mexicanos indocumentados podr ían irse 
preparando para lo que vendría a ser entonces u n a violación honorable de 
sus derechos humanos. 

Es comprensible que en el contexto de las responsabilidades políticas del 
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presidente Cár ter , es m á s importante l a eficacia de sus propuestas que la 
consistencia filosófica de las mismas. E n este contexto puede decirse que 
la historia no ha enseñado nada a las personas que diseñan la polít ica m i 
gratoria en los Estados Unidos . D u p l i c a r el número de patrulleros en l a 
frontera tendrá e l mismo efecto sobre la continuación del f lujo migratorio 
proveniente de Méx ico , que el efecto que tuvieron las operaciones militares 
en que consistió l a tristemente célebre "operac ión espalda mo jada " que 
autor izó el presidente Eisenhower en 1954. A l f inal de ese año fiscal, se ha
bían llevado a cabo más de u n millón de aprehensiones y subsecuentes ex
pulsiones. E l fracaso de esta política no fue diferente de las deportaciones 
masivas de la d é c a d a de 1930, después de l a gran depresión. 

E n México se h a pensado que la propuesta de Cár ter acerca del control 
de l a frontera es una respuesta política a presiones que han surgido por 
problemas internos, como el desempleo, mismas que han llevado, una vez 
m á s en l a historia, a que se utilice l a inmigración indocumentada mexicana 
como chivo expiatorio. T a l como en los años treinta y en los cincuenta, l a 
expulsión de los inmigrantes indocumentados ha sido considerada como una 
med ida m á s fácil que l a introducción de cambios en su sistema económico 
interno de donde provienen las verdaderas causas del desempleo. 

SANCIONES A PATRONOS 

A u n q u e el desplazamiento laboral de trabajadores norteamericanos por i n 
migrantes mexicanos indocumentados nunca h a sido demostrado fuera de 
casos aislados, l a propuesta de sancionar a los patronos supone que se consi
dera ta l desplazamiento u n hecho comprobado. 

L a s sanciones a los patronos como parte de l a legislación propuesta por el 
presidente Cár te r parece ajustarse al aforismo sociológico que dice que cuan
do las personas definen las situaciones como reales, se convierten en reales 
en sus consecuencias. Las altas autoridades norteamericanas han declarado 
que l a inmigración indocumentada es l a causa del desempleo. Los medios 
masivos de comunicación han difundido esta especie por m á s de dos años. 
L a opinión púb l i ca norteamericana está ahora firmemente convencida de 
que l a inmigración indocumentada es una causa del desempleo y, consecuen
temente, presiona por que haya medidas que restrinjan l a inmigración. Es 
en respuesta a esa presión cjue las altas autoridades norteamericanas sugieren 
ahora que se promulguen leyes para l imi tar l a inmigración como respuesta 
a las demandas de la población. Mientras tanto, no se pone ninguna aten
ción a los estudios que hablan de una demanda de mano de obra en los Es
tados Unidos hecha a l a medida para los inmigrantes indocumentados me
xicanos. Numerosas industrias deben su existencia a l a disDonibilidad de esta 
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mano de obra, que les permite reducir sus costos de producción ya que la 
i legalidad de los indocumentados hace posible u n alto grado de explotación 
del inmigrante. E n caso de que no existiera esa mano de obra mexicana en 
Estados Unidos, esas industrias no ocupar ían a trabajadores norteamerica
nos, sino que cerrar ían sus negocios para abrirlos en otros países o lugares 
como Corea o T a i w a n , Hai t í o el lado mexicano de la frontera México-Es
tados Unidos . Los patronos le dan empleo a l inmigrante mexicano indocu
mentado no porque haya u n empleo vacante, sino porque ciertas condiciones 
han sido creadas dentro del mercado laboral norteamericano que permiten 
que estos inmigrantes sean m á s explotables que los trabajadores nativos. L a 
esencia de l a etiqueta de ilegalidad para el trabajador inmigrante consiste 
en que permite una condición de trabajo donde el trabajador no tiene n i n 
gún poder de negociación o posibilidad de defensa frente a los abusos del 
patrón. 

A pesar de l a legislación propuesta por el presidente Cárter , lo m á s seguro 
es que no haya cambios significativos en l a demanda norteamericana de 
mano de obra barata. Las propuestas del presidente norteamericano en esta 
área no sancionan a l acto de dar empleo a l inmigrante indocumentado per 
se, sino sólo en los casos en que se demuestra que tal contratación se ha 
convertido en " p a t r ó n o práct ica" . Por lo menos una parte de esa demanda 
de mano de obra barata se irá a la clandestinidad, en perjuicio de los dere
chos humanos y laborales del trabajador indocumentado. Esta medida ten
d r á como resultado el retorno a México de una cierta cantidad de emigran
tes, que se sumarán a los que sean detenidos a l aumentar las medidas de 
control de l a frontera. 

AJUSTE DE s t a t u s MIGRATORIO 

L a medida propuesta para el ajuste de s t a t u s migratorio que permitiría la 
residencia permanente requiere que el inmigrante indocumentado haya per
manecido en los Estados Unidos continuamente por siete años. Esta medida, 
si se aprueba, beneficiará bás icamente a l inmigrante indocumentado no me
xicano. Esto ya ha sido reconocido por el director del Servicio de Inmigra
ción, L i o n e l Cast i l lo . E l inmigrante indocumentado mexicano es, m á s que 
nada, u n migrante temporal. E n general, cruza l a frontera varias veces, 
manteniendo su residencia en México . A l contrario de los inmigrantes indo
cumentados de otros países, el mexicano no vive permanentemente en los 
Estados Unidos . Por esta razón, el número de inmigrantes mexicanos indo
cumentados que podr ían beneficiarse con esta medida es casi insignificante. 
U n efecto posible de esta medida, aún en esta etapa ,de propuesta de legis
lación, es u n incremento en las expectativas de las personas que aspiran a 
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emigrar, lo que podr ía resultar en un incremento de la emigración a Estados 
Unidos . 

Status MIGRATORIO TEMPORAL DE CINCO AÑOS 

Esta medida es la menos específica de las mencionadas anteriormente, por 
lo que es difícil evaluar sus probables efectos futuros. L a medida propuesta 
consiste en dar u n status migratorio, que bás icamente es u n permiso de tra
bajo, que permit irá a l a persona trabajar en los Estados Unidos durante 5 
años improrrogables. A d e m á s se estipula que l a persona no p o d r á recibir 
asistencia públ ica n i p o d r á solicitar el derecho a l a residencia permanente 
o l a c iudadanía . Algunos grupos en los Estados Unidos h a n criticado esta 
medida aduciendo que seguramente crearía una sub-clase de no-ciudadanos, 
con incidencias en las relaciones interétnicas entre anglosajones y chícanos; 
sostienen también que la medida ofrece incentivos insuficientes para que el 
inmigrante indocumentado se identifique como tal ante las autoridades, pues
to que no garantiza que recibirá el status migratorio deseado. E n este caso, 
el s imple anuncio de tal medida pudiera atraer m á s inmigrantes de los que 
realmente podr ían resultar beneficiados. 

L A FORMULACIÓN DE UNA POLÍTICA HACIA LA EMIGRACION EN MÉXICO 

Hasta ahora, el gobierno mexicano no ha hecho esfuerzos visibles por for
mular una polít ica concisa respecto a la emigración de sus ciudadanos. N o 
ha habido hasta ahora ninguna propuesta concreta en respuesta a las me
didas sugeridas por el presidente Cárter . S in embargo, sí ha habido dos 
respuestas del gobierno mexicano a las propuestas del presidente Cárter 
después de l a l l amada "consulta" entre los dos gobiernos. L a primera fue 
una reacción definitivamente negativa ante tales propuestas. Esta posición 
del gobierno mexicano no se dio a conocer sino varios meses después de 
formulada, debido a la autocensura que se impuso el gobierno de México . L a 
reacción dél Departamento del Estado norteamericano ante esta estrategia 
fue ignorar la posición del gobierno mexicano y declarar públ icamente lo 
contrario e« decir que el gobierno H e Mévicn e^aba H e a™, P rdo ™ v 

propuestas "del presidente" C á r t e r . " N o fue sino ha7ta~eí 24~de noviembre 
de 1977, que el secretario de Relaciones Exteriores hizo declaraciones a 
Excélsior, anunciando el desacuerdo del gobierno mexicano con las pro¬
puestas del presidente norteamericano. L a segunda reacción fue un débil 
v breve intento por proponer una alternativa que consistió en tratar de 
resucitar ios "acuerdos de braceros" que habían terminado en 1964. 
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L a falta de formulación de parte del gobierno mexicano de una política 
frente a la emigración parece obedecer a dos factores. Por u n lado, se con
sidera que l a emigración a los Estados Unidos opera como una "vá lvula 
de escape" a las tensiones generadas por el desempleo, particularmente en 
el campo. Por otro lado, existe una falta de representación de los intereses 
del emigrante indocumentado dentro del proceso político mexicano en 
general. E n relación con estos dos factores, existe u n bajo nivel de con
ciencia de parte del público mexicano, particularmente en las zonas urba
nas, sobre las implicaciones de l a emigración indocumentada en la estabi
l idad política y económica del país en general y en l a frontera México-Es
tados Unidos, en particular. L a población de las zonas urbanas no ven 
ningún vínculo entre sus vidas e intereses y la situación del emi ° r an te indo
cumentado. U n indicador de esta situación es que este problema no se 
incluye en los programas, demandas o discusiones de las organizaciones po
líticas nacionales. Este fenómeno socioeconómico, que ên términos demo
gráf icos será considerado probablemente como el m á s importante del siglo 
para Méx ico v Estados Unidos br i l l a por su ausencia en el esrjectro nol i -
tico mexicano: ' 

PROGNOSIS DE LA SITUACIÓN POLÍTICA EN LA FRONTERA MÉXICO-ESTADOS 
UNIDOS QUE SE DERIVA DE LAS POLÍTICAS DE MÉXICO Y LOS 

ESTADOS UNIDOS SOBRE MIGRACIÓN 

E l propósito de este ejercicio es el de sugerir u n escenario de l a frontera 
México-Es tados Unidos , en el cual se tomen en cuenta las posibles conse
cuencias tanto de l a política propuesta por el gobierno de los Estados U n i 
dos, como de la ausencia de política correspondiente del gobierno de M é 
xico en relación con el fenómeno de l a migrac ión indocumentada. Este 
escenario no tiene m á s ut i l idad que la de sugerir u n a de las múltiples po
sibilidades de l a experiencia humana en la zona fronteriza del futuro i n 
mediato. Este escenario tiene, sin embargo, el propósito de representar una 
remota pero posible situación que tendría que ser evitada. 

1. Las propuestas del presidente C á r t e r se discutirán en el Congreso en 
términos emocionales estimulados por las circunstancias de u n año de elec
ciones parlamentarias (1978). Se l legará a u n "arreg lo" ( c o m p r o m i s e ) en 
el cual prevalecerá l a actitud negativa general hacia la inmigración mexi
cana indocumentada. D i c h o arreglo consistirá en u n a legislación que re
presentará l a l ínea dura en favor de l a restricción de l a inmigración y de 
las medidas de control en l a frontera, en contra de las propuestas de me
didas de ajuste de s t a t u s migratorio. E l resultado, tanto de las sanciones 
a patronos como del control de l a frontera, será u n incremento significati-
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vo de la migración de retorno de los Estados Unidos a México de i n m i 
grantes mexicanos indocumentados derivado del empeoramiento de las po
sibilidades para cruzar l a frontera y encontrar trabajo. Estos inmigrantes 
probablemente no regresarán hasta su lugar de origen en el interior de 
M é x i c o , sino que permanecerán en las ciudades fronterizas, esperando otra 
oportunidad para cruzar la frontera. E l elemento importante aquí es el 
incremento en el número de emigrantes que regresan a su país como resul
tado de las nuevas medidas restrictivas. Esta migración de retorno produ
cirá u n a exacerbación de las ya difíciles condiciones de desempleo, sobre-
poblac ión, falta de vivienda y servicios públicos que existen en las ciudades 
fronterizas. Aquí nos estamos refiriendo a un incremento del f lujo migra
torio de norte a sur. 

2. L a devaluación del peso mexicano afecta m á s r áp idamente a aquellas 
personas que están m á s integradas y / o dependen m á s estrechamente de la 
economía monetaria nacional. S i esto es cierto, los efectos de la devaluación 
h a b r á n repercutido primero en la ciudad y posteriormente en el campo. 
Por otro lado, sabemos que el flujo de emigración no es constante todo el 
año . Normalmente empieza a manifestarse en la primavera, llegando a su 
apogeo en el verano, para declinar en el otoño y llegar a sus niveles más 
bajos en el invierno. Esto significa que los efectos de la devaluación del 
peso producirá su efecto completo sobre l a emigración a partir de l a pr ima
vera de 1978. Esto significará u n incremento en la emigración " n o r m a l " 
de sur a norte hacia los Estados Unidos . Esta vez, sin embargo, las medidas 
de control de la frontera habrán producido u n cierre relativo de l a fron
tera tanto para l a emigración " n o r m a l " como l a adicional , resultando el 
fracaso de ambas en otro incremento de población desempleada en las c iu
dades fronterizas que se estacionarían ahí en espera de u n a mejor oportu
n idad para cruzar. Aquí nos estamos refiriendo a u n incremento en la co
rriente migratoria de sur a norte. 

3. E l resultado del 1 y 2 es una situación potencialmente explosiva en 
las ciudades fronterizas, donde se d a r á u n ráp ido incremento de población 
desempleada por l a concentración causada por dos corrientes migratorias 
provenientes de direcciones opuestas: una corriente que vendría de sur a 
norte y otra de norte a sur. 

Suponiendo que prevalezca la situación actual de una falta de organiza
ción gremial o polít ica entre los migrantes concentrados en las ciudades 
fronterizas, el resultado m á s probable de dichas condiciones de desempleo y 
sobrepoblación será el rompimiento del orden social. L a frecuencia e inten
sidad de este rompimiento en las ciudades fronterizas invitarán a la puesta 
en práct ica de medidas represivas por parte del gobierno mexicano a tra-
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vés del uso de tropas federales. E l ejército mexicano tendrá entonces un 
inesperado e importante papel que jugar en el espectro político del país . 

4. E l quebrantamiento del orden social en las ciudades fronterizas ten
d r á repercusiones m á s a l lá de la línea divisoria, puesto que ningún fenómeno 
social que afecta a u n lado de la frontera h a ocurrido cabalmente sin crear 
efectos correspondientes del otro lado. E l quebrantamiento del orden social 
en u n lado de l a frontera se esparcirá a l otro lado manifiestándose violen
tos incidentes internacionales de creciente frecuencia y extensión. L a fre
cuencia e intensidad de estos incidentes corresponderá a un recrudecimiento 
de los conflictos en las relaciones anglo-chicanas en el lado norteamerica
no de l a frontera, en l a medida en que el carácter interétnico de estos 
incidentes en el lado norteamericano lleguen a u n alto nivel de aspereza, 
en u n contexto de alta politización de los chícanos. Esta situación de con
flictos interétnicos podr ía llevar a motines y a la utilización de la G u a r d i a 
Nac iona l Norteamericana para responder a ellos. 

5. Las relaciones entre Estados Unidos y M é x i c o se verían afectadas en 
todas las áreas de sus relaciones por l a s ituación en l a frontera. Ambos go
biernos se encontrarían con una avenida recién creada de cooperación en 
asuntos militares. Esto le agregar ía u n a dimensión internacional a la i m 
portancia recién adquir ida del e jército mexicano. 

6. Por falta de una determinación polít ica para cambiar drást icamente 
las condiciones estructurales por las cuales se da l a emigración en México , 
algunos miembros del ejército mexicano podr ían decidir tomar por su cuen
ta lo que para ellos significaría la restauración del orden y l a paz. 

E l ejercicio de prognosis aqu í expuesto sugiere posibles situaciones i r ra
cionales si se mantienen las tendencias actuales en l a política migratoria 
de ambos países. Obviamente esto no tiene fatalmente que ser así. L a vía 
para evitar resultados irracionales no puede ser otra que l a creación de 
condiciones de racional idad sobre las cuales un di lema realmente bilateral , 
como es el fenómeno de l a inmigración indocumentada, pueda ser abor
dado desde l a perspectiva de l a cooperación internacional. C o n m á s de 
3 000 kilómetros de frontera común entre M é x i c o y los Estados Unidos el 
reto para ambos pueblos es el de aprender a v iv i r juntos. 


